Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: Valparaíso


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales
· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple

No cumple

Cumple (Viudez sola Triomar)

Cumple

No Cumple. En espera de resultado encuesta año 2007.



	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones
Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	Cumple. (Meta 13.446 el promedio a agosto es de 13.648.)

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos
Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple

5 Programas en ejecución

1 Plan de trabajo con Asoc. Gremial o Sindical, 1 Seminario de difusión con Mipymes, 350 trabajadores independientes incorporados a programas de prevención, 700 Visitas a Empresas de Mayor Riesgo y 13.898 trabajadores capacitados en prevención de riesgo
$110.705.000

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS
· Atenciones Previsionales

4. Recaudación
· Recaudación de Cotizaciones

	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S
- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa
- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	Cumple. Los sistemas permiten conceder los beneficios descentralizadamente en la región.
Cumple. En nuestra región las seis Sucursales conceden los beneficios que han sido desconcentrados.
Cumple. En las seis Sucursales de la región, se capacitaron los funcionarios de la Plataforma de Atención en el Sistema Core Agil.

Cumple. Todos los meses a través del SIG se informa la cantidad de usuarios atendidos en cada Sucursal de la región y el número de reclamos que se reciben y deben ser respondidos dentro de 24 hrs. Además se encuentra en proceso de análisis los resultados de la última encuesta de satisfacción de usuarios.

Cumple. En julio de este año se realizo prueba que midió el nivel de conocimientos de los funcionarios que atienden público. Se implementa un segundo proceso de homologación de conocimientos. Posteriormente se realizara La Olimpiada del Conocimiento.

Cumple. Este año se efectuó la capacitación en homologación de conocimientos en las leyes orgánicas de las  Ex cajas SSS, Empart y Canaempu más el tema de asignación familiar.

Cumple. Se desarrollo actividad comunicacional con Previred para promover el uso de la Plataforma Tecnológica y se efectuó reconocimiento a empresas por el uso de este sistema.



	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	Cumple. Todos los meses a través del SIG se informan los indicadores comprometidos por esta área de trabajo.
Informe mensual emitido por los expertos en Prevención de las Sucursales a la Coordinación Regional
No Cumple. No se ha generado ningún convenio nuevo de prestaciones médicas.
En la región cada sucursal tiene autonomía para pagar por Ej., Licencias medicas.
Por medio de la fiscalización efectuada por nuestra Contraloría Médica se ha mejorado notablemente el proceso de pago de las prestaciones médicas.
Focalizar la prevención en los sectores económicos con mayor accidentabilidad, Ej.: Construcción, Pequeña Minería y Funcionarios de la Salud.

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.
- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Cumple. Oferta programática responde a caracterización de las localidades en que estamos insertos.

Cumple. No existe problema de coordinación con el nivel central.

Cumple. Se han generado programas con el SENAMA, Oficinas del adulto mayor de diferentes comunas de la región, y la participación en el Comité Regional del Adulto Mayor.

El programa de trabajo definido por el nivel central para la región, se adecua a la realidad local velando por su cumplimiento.
Cumple. Convenio con el Consejo Regional de la Cultura que permite el acceso a actividades culturales gratuitas a nuestros adultos mayores.




	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Los productos que aplican perspectiva territorial y que mejoran la calidad de la atención de los usuarios, cumplen sin ningún problema la meta de tiempo asignada la cual se refleja en el sistema de concesión desconcentrada de la pensión de vejez del ex – S.S.S. La excepción en esta materia esta dada por la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios y el  índice satisfacción de usuarios > ó = 80%

Las iniciativas regionales en el ámbito de las Sucursales se plasma en el Plan de Mejoras definido de acuerdo a los resultados de la encuesta de satisfacción de usuarios de junio y octubre del 2006 y el programa de homologación de conocimientos , los cuales se encuentran cumplido en un 100%.Además esta el trabajo de capacitación desarrollado por INP Activo con trabajadoras de casa particular, Pirquineros, suplementeros, Micro y Pequeños Empresarios, también hay que mencionar lo realizado regionalmente por Programas y Beneficios Sociales, con 703 adultos mayores que han participados de talleres realizados, Convenio con Consejo Regional de la Cultura, Programa Chile al Aguaite, Concursos de pintura y literatura, encuentro regional de dirigentes de los adultos mayores y Seminario de Adulto Mayor realizado en Quilpue.
Las Sucursales de la Región participan activamente en el Programa Gobierno mas Cerca, de las Gobernaciones, INFOBUS. De SEGEGOB, CIPAC, Comité Interministerial de Participación Ciudadana, liderado por SEGEGOB., atención a grupos de trabajadores del Congreso Nacional, Servicio Nacional de Aduanas, Comité de Protección Social, Comité económico regional y otros.
	La brecha en los dos aspectos en que no se cumple, están relacionados el primero con una definición del nivel central y el segundo por que aun no se conoce el resultado de la ultima encuesta de satisfacción de usuarios del año 2007.



	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Todo lo relacionado con la descentralización de pensiones y 
El trabajo efectuado con otros actores tales como Gobierno regional Provincial, Municipios, Servicios Públicos y entidades privadas, permite generar acciones que responden satisfactoriamente a los requerimientos de los usuarios.

	
	


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región
Nota. Este objetivo debe ser cumplido para cada uno de los productos estratégicos

	Cumple: Se entrega información periódicamente de nuestra gestión al gobierno regional, Serplac, Seremis, etc.

Ej.: Propir, Compromisos presidenciales, estadísticas de atención, Instrumentos aplicados en Encuesta de Satisfacción de Usuarios y para medir la calidad de la información, listados de convocatorias, de asistentes y de Unidades en donde se entrego texto “Mirando Distinto”.
	


OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Logros (Objetivos cumplidos y/o Mejoras efectivas a los productos)

· Contribución del plan al mejoramiento de gestión 

La concesión descentralizada de beneficios SSS (sobrevivencias, orfandades y vejez) y Triomar (viuda sola), ha permitido lejos generar un impacto positivo en la comunidad, demostrando por un lado la eficiencia en el trabajo de las Sucursales de la región y por otro aun mas importante, el acceso rápido y eficiente a beneficios a quienes lo requieren con urgencia.

La fidelizaciòn que la institución ha efectuado con los pensionados adultos mayores, ha generado un impacto importante ante el hecho de disminuir o cambiar el foco de la atención a usuarios de menores ingresos, cambiando el sentido del trabajo, y la redestinaciòn de recursos.

2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

· Problemas en la calidad técnica del plan o de la implementación

· Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 

Tener mas productos que ofrecer…pensando en la disminución de cotizantes y beneficiarios de las ex cajas... REFORMA Previsional??

Resolver el problema de bases de datos institucionales
Mejorar la plataforma CORE AGIL  
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